
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sin perj uicio   de ello,  expresó  que  no  se presentaba 

idéntica situación con. respecto  a las prácticas   llevadas  a cabo 

para hacer  efectiva   la enseñanza  religiosa  que habían sido  de- 

nunciadas  por las actoras, en tanto  resultaban claramente  viola- 

torias de los derechos mencionados,  como así también del interés 

superior  del niño.  Empero,   destacó  que  dicha   cuestión  no  fue 

ajena a la consideración  de la Corte  local, que expresamente  las 

prohibió  fuera del  horario  de la clase   de  la materia  religión 

prevista  en el currículo   y ordenó  que se arbitraran  los medios 

necesarios   para  establecer  programas   alternativos para  aquellos 

niños que no profesaran  la fe católica,  evitándose  un adoctrina- 

miento que generara  en los menores  un conflicto   de lealtades  en- 

tre la formación   que recibían  en sus hogares  y la enseñanza  im- 

partida  en el establecimiento  educativo. 

 
Por  último,   sin desconocer la utilidad  práctica  que 

se derivaba   de la declaración  de voluntad  sobre  sus creencias o 

convicciones   que  los  padres  y/o  tutores debían efectuar  en   el 

formulario  requerido por el  establecimiento,  atento  a que  una 

indicación  de esa naturaleza  podría  generar algún  giado  de dis- 

criminación   según  la  forma  en que  se llevara  a cabo, entendió 

conveniente   que  la ejecución  de la sentencia  fuera moni toreada 

periódicamente   a fin de verificar  que la tolerancia  religiosa  y 

de pensamiento   se cumpliera  sin discriminación,   tomando en cuen- 

ta la opinión  de  todos  los  involucrados  y especialmente   la de 

los educandos. 

 
6°) Que asimismo,  en razón de la naturaleza  y entidad 

de las cuestiones  sometidas  a conocimiento  del Tribunal,  se dio 

vista a la Procuración  General de la Nación que emitió su dicta- 
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1151/1159,  en el sentido  de confirmar la declaración 

de constitucionalidad  de los arts. 4,9  de la Constitución local y 

8°, inc. m, de la ley de eduCación provincial, con ex~epción del 
 

arto 27, inciso ñ, de la referida ley, como así también de la 

disposición  45/09de la Dirección'General  de Educación Primaria 

y Educación Inicial. 

 
Luego de precisar que la cuestión'medu.lar~onsistía 

 

en determinar si la implementación de la educación  religiosa en 

la escuela pública  organizada  como parte del plan de es~udios  y 

dentro del  horario  de clase prevista en la ley local lesionaba 

derechos  previstos  en la Constitución  Nacional,  entendió que  a 

la luz de las constancias de la causa ello había  importado  en la 

práctica una grave interferencia en las distintas  dimensiones de 

.la libertad de religióri y conciencia. 
 

 
Para dictaminar   deese modo, sostuvo  que  la aplica- 

ción  de las normas  locales  había   implicado  una coacción  directa 

e indirecta en la elección  de los  niños,  niñas,  padres y repre- 

sentantes  legales sobre sus creencias  que estaba   prohibida ex- 

presamente  por el arto 14 de la Constitución  Nacional   y los ins- 

trumentos intern'acionales,  lo que  conllevó  a afectar  la esfera más

 íntima  de la libertad   de religión y conciencia. El hecho  de 

que niños  y niñas  no católicos  fueran  instruidos  en el catoli- 

cismo durante el horario  escolar  implicaba   una presión  indebida 

a su  libertad  de elección, máxime cuando ello  acontecía  en un 

ambiente. tan permeable a las influencias. como la esq.lela prima- 

ria, incluso fuera del' espacio curricular  destinado  a la  ins- 

trucción religiosa,  y en el contexto  de una sociedad con una re- 

ligión fuertemente  predominante. 
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Afirmó que ello  había  tenido   un impacto  desigualita- 

rio y discriminatorio  con relación  a un grupo que tiene  una es- 

pecial  protección.   Mientraslos alumnos   católicos   recibían edu- 

cación de acuerdo  con sus propias convicciones,  los estudiantes 

no católicos  era  instruidos  en una religión en  contra   de  sus 

convicciones y aquellos  que  decidían  no participar   no  recibían 

una  instrucción   académica  alternativa.  Puntualizó  que la educa- 

ción religiosa  prevista en las normas  no había  sido implementada 

como una enseñanza  neutral  y objetiva  y el régimen   de exenciones 

que   se  intentó  ejecutar  no  constituyó  más que una  posibilidad 

teórica. 

 

Por último, y con particular  referencia a la disposi- 

ción 45/09,  entendió  que  la obligación   de revelar  el credo que 

surgía de la implementación  de la educación religiosa implicaba 

una injerencia  de terceros  en uno de los aspectos  más íntimos  de 

las personas  que estaba prohibida  por el arto 19 de la Constitu- 

ción Nacional  y en los tratados internacionales,  en tanto podía 

configurar  un  modo de  coaccionar  la libertad de  tener  o  no 

creencias religiosas. 

 
En tales condiciones,  concluyó que correspondía  orde- 

nar el cese de la enseñanza  religiosa dentro del horario escolar 

y como parte  del plan de estudios,  así como la reali zación de 

prácticas  religiosas  -como rezos, bendiciones  y oraciones  en los 

cuadernos-  dentro del horario escolar en el ámbito de las escue- 

las públicas. 

 
7°) Que esta  Corte llamó a una audiencia pública, a 

los fines informativos, en los términos previstos en la acordada 
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30/2007, con el propósito de que la parteactora y el Ministerio 

de Educación de la  Provincia de ~al ta,  expusieran sobre las 

cuestiones  sometidas  a' conocimiento   del  Tribunal, y los jueces 

pudiesen   interrogar libremente  sin  que ello implique' p):'ejuzga- 

miento (art. 9°). 

 
Como consecuencia  de esa decisión,  Se lle~~ron  ~ cabo 

cuatro audiencias,  en las que se dejó constanc;ia de? qui~nes  ex- 

pusieron  en nombre de las partes intervinientes,  terceros volun- 

tarios admitidos y de quienes lo hicieron en EÜ carácter de 
 

"Amigos del Tribunal" en los términos previstos 'eh la acordada 
 

7/2013. 
 

 
8°) Que con carácter previo   a decidir  la controversia 

y a fin de precisar el contexto  normativo en el que se encuentra 

inmerso  el presente  caso;  corresponde   sefialar que el arto 49 de 

la COhsti tución provincial   establece   que  el sistema  educativo 

contempla el derecho  de los padres, y en su caso   los tutores, a 

que sus hijos,  o pupilos,  reciban en la escuela pública la edu- 

cación religiosa  que esté  de acuerdo  con sus propias conviccio- 

nes .' 

 
En consonancia con ello, la ley'dé educaciónpr~vin- 

 

- cial 7546, en su arto 8°, inc. m, dispone que uno de los princi- 

pios, fines y criterios 'de la educación  es garant~zar el derecho 

previsto en el art.  49 de  la Constitución  de la  Provincia  de 

Salta,  y en su arto 27, inc. fi, reglamenta  ese derecho al esta- 

blecer   que la ensefianza religiosa integra  el plan  qe estudios y 

se imparte  dentro del horario de clase, al tiempo  que aclara que 

esa educación  atiende a la creencia de  los padres  y/o' tutores, 
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quienes deciden  sabre la participación  de sus hijas a pupilas. 

Finalmente,  señala que las cantenidas  y la habilitación  dacente 

requerirán el aval de la respectiva  autaridad religiasa. 

 
Dicha  reglamentación  se   camplementa  can la  dispasi- 

ción 45/09 de la Dirección General  de Educación  Primaria y Edu- 

cación Inicial que establece que las padres y/a tutares  deben 

manifestar  si desean  que sus hijas y/a pupilas  reciban educación 

religiasa y, en casa afirmativa,  respecta de qué credo.. Esa ma- 

nifestación  es archivada en el legajo. del alumna. 

 
9°) Que encantrándase en tela de juicio. la canstitu- 

cianalidad de narmas pravinciales,  carrespande farmular el aná- 

lisis de campatibilidad de tales  pautas can la Ley Suprema.  En 

particular,   el examen  debe centrarse  en determinar si la cláusu- 

la del arto   49 de la Canstitución   lacal,  par la que se estipula 

el derecha  de las padres  y, en su casa,   de las tutares  "a  que 

sus  hijas a   pupilos reciban en    la  escuela pública la  educación 
 

religiosa   que   esté  de    acuerdo  con   sus  propias convicciones",     es 

campatible  can el texto. de la Cansti tución  Nacianal (y par  re- 

envio. de esta a algón tratado internacianal   incarporado  al orden 

juridico argentina que  refiera   al tema), a fin de canstatar  si 

la primera   afrenta  disposicianes de la segunda,  en cuanto esta 

óltima recanace el derecho de enseñar  y aprender (art. 14) y re- 

gula aspectas de contenida de la educación  póblica (art. 75, in- 

ciso 19 y, par reenvia,   incisa   22) que no pueden  ser descanaci- 

dos por las pravincias en el marco  del sistema  federal  constitu- 

cianal  (arts. 5°, 121 Y cc.). 
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En   tal   sentido,  debe  recordarse  que  de  conformidad 

dispuesto en  el  arto  5  de  la  Ley Suprema,  las   provincias 

tienen plena autonomía   para sancionar  sus    constituciones   siempre 

que ellas   estén de  acuerdo  con los   principios,   declarar;:ibnes  y 

garantías  consagradas  en    aquella ..   Esta  Corte Suprema  ha    'recono- 

cido   la   autonomía  provinc.ial,  tanto para elegir  sus  propias au- 

toridades como  para diseñar sus  instituciones' y  constjtuciones 
. ':; r.;/ 

en consonancia con   sus  identidades y  particularid~des,.y enta- 
 

les  oportunidades, ha  destacado el   valor  de  la  diversidad  que 

conlleva  el    régimen   federal  de  gobierno adoptado  POy',   nuestro 

país   (conf. doctrina  Fallos: 311:460  y  sus  citas;  317:1195 y  sus 

citas;  329: 5814) 

 
10)   Que  resulta  pertinente  puntualizar   que  el soste- 

nimiento  del,  cul to  católico  apostólico     romano, consagrado   en  el 

arto 2°  de  la  Constitución   Nacional~   no  es óbice para .proclamar 

el respeto  a  todos los  cultos  (arts. 14  y  19  de  la   Ley  Fundamen- 

tal).  No   obstante   la previsió;n_constitucional   de una  religión 

especialmente   sostenida,  la neutralidad   religiosa  adoptada  por 

nuestra  Constitución  Nacional   surge   de  la enfática  declaración 

de la libertad de cultos y la libertad de conciencia  consagrados 

'en las normas referidas  respectivamente,  postura  que ha sido se- 
 

- ñalada por esta Corte Suprema en sus decisiones  ya con anterio- 

ridad a la reforma constitucional  de 1994  (conf.  Fallos: 53:188; 

265:336; 308:2268;' 312:496). 
 

 
En  este  marco   de neutralidad,   las  obligé?-ciones que 

corresponden   al Estado a  f~n  de  garantizar     el dere~ho a  l~ li- 

bertad de cultos  exigen  imparcialidad  y   trato     igualitario  que 

permita'   el  libre    'ejercicio  de   todos los  cultos  reconocidos.    En 
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cuanto a la imparcialidad, debe persistir en el supuesto  que la 

persona  no profese ninguna  religión,  desde que "la posible le- 

sión a las legí timas  creencias  de un    ciudadano ...puede alcanzar 

no sólo  a aquellos  que profesan  un cul to en particular  sino a 

quienes  establezcan  una determinada jerarquía entre sus valores 

éticosff         (arg. Fallos: 312:496, considerandos  9° y   10) 

 
Con  la   reforma  constitucional   de   1994, el reconoci- 

miento  y la protección  de la libertad  de cultos se ha visto  re- 

afirmada mediante   la   eliminación de disposiciones   que,  en   el 

marco de una  sociedad   diversa y plural, restringían   la igualdad 

de oportunidades derivada de la adscripción a un credo religioso 

(vgr. pertenencia  al  cul to  católico, apos tólico  y  romano  para 

poder acceder  a los cargos  de presidente  y vicepresidente   de la 

Nación); el criterio  se ha  visto  igualmente  ratificado con   la 

incorporación,   con jerarquía  constitucional,  de los tratados  so- 

bre derechos  humanos a nuestra  Ley Suprema. 

 
 
 
 

Normativa constitucional federal sobre educación. Proyección so- 

bre educación  religiosa 

 
11) Que en ese marco de neutralidad, el actual art. 

 

75, inc. 19, de la Constitución  Nacional,  en cuanto se refiere 

al contenido  y    proceso  educativos,  dispone  que es competencia 

del Congreso  de la Nación Argentina  "[s]ancionar  leyes de orga- 

nización y de base de la educación  que consoliden  la unidad na- 

cional  respetando  las particularidades   provinciales  y   locales; 

que aseguren  la responsabilidad  indelegable  del Estado,  la par- 

ticipación  de la familia y  la sociedad,  la promoción  de los va- 
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lores  democráticos y  la    igualdad  de oportunidades  y  posibilida- 

des sin' discriminación alguna; y   qt;e  garanticen los  principios 

de gratuidad y  equidad de ~a    educación póblica estatal y  la  au- 

tonomía y  autarquía de  las  universidades  nacionales". 

 
De  ello  deriva   que  el  derecho constitucional  de 

aprender,  en el ámbito de la llamada  educación  formal y como co- 

rrelato   del derecho de ensenar,   comprende  las siguientek preten- 

siones  por parte del educando:  a) acceder  al sistema educativo; 

b)  obtener   la  información que  en  el se  otorga;  c)  eJ-egir el 

método  de aprendizaje,  dentro de los aprobados  o'permitidos por 

la  ley   y  ofrecidos  por  el  sistema   educativo;   d)  procesar los 

contenidos   y la información  con sentido  critico; e) no ser dis- 

criminado  en ninguna   de las etapas  del aprendizaje;  y f) obtener 

la graduación luego   de  haber  satis fecho  los requisitos  que  la 

reglament~ción  determine. 

 

Partiendo de dichos parámetros,   y    con particular re- 

ferencia  al: caso, surge del texto de  la norma  suprema  nacional 

que el constituyente  no ha consagrado  expresamente   que la educa- 

ción deba ser laica, siendo evidente que para no ingresar en zo- 

na de inconstitucionalidad  la enseñanza  religiosa   debe:  a) ser 

el resultado  de un proceso  que garantice   la participación   de la 

familia yla   sociedad en el diseño y control  de los programas  de 

estúdio;  b) asegur.ar la igualdad  de oportunidades  y  posibilida- 

des  de  los  cursantes,  sin   discriminación   alguna; c)  promover 

-mediante  sus contenidos  y los métodos  pedagógicos  ,utilizados- 

los valores  democráticos,   dentro de los cuales destaca  el libre 

desar.rollo de las ideas y la forma de vida  (autonomía) y el res- 

peto po~ la diversidad  (pluralismo). 
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Normativa internacional sobre educación religiosa 
 

 
12)  Que  en esa  línea  de razonamiento,  a la hora de 

juzgar sobre la validez  constitucional de normas que -como suce- 

de en el caso-  contemplan el derecho/deber a la enseñanza  reli- 

giosa,  resulta  menester   ponderar  las pautas  establecidas en los 

referidos tratados internacionales de derechos humanos que, como 

recientemente se ha mencionado, cuentan con jerarquía constitu- 

cional. 

 

El Pacto Internacional  de Derechos  Civiles y    Poli ti- 

cos, establece  que los Estados Partes "se comprometen  a respetar 

la libertad de los padres y, en su caso, de los tutores legales, 

para  garantizar  que los hijos reciban  la educación  religiosa  y 

moral  que esté de acuerdo  con sus propias  convicciones"   (art. 

18, inciso 4; énfasis agregado). 
 

 
Por su parte, el Pacto Internacional  de Derechos 

Económicos,  Sociales  y    Culturales  dispone:  "los Estados  Partes 

en    el presente  Pacto se comprometen  a respetar  la libertad  de 

los padres y, en su caso, de los tutores legales, de escoger pa- 

ra sus hijos o  pupilos  escuelas distintas de las creadas por las 

autoridades  públicas,  siempre que aquéllas satisfagan  las normas 

mínimas que el Estado prescriba o apruebe en materia de enseñan- 

za, y de hacer que sus hijos o  pupilos reciban la educación re- 

ligiosa  o   moral  que esté de acuerdo con sus propias  conviccio- 

nes" (art. 13, inciso  3; énfasis  agregado). 
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Asimismo, la Convención Americana sobre Derechos 

estipula, que  "[lJos padres, Y,en su caso los   tutores, 

tienen derecho a    que sus  'hijos o   pupilos reciban la  educación 
 

religiosa y  moral que  esté de    acuerdo con   sus    propias conviccio- 
 

nesH  (art. 12, inciso 4; énfasis a~regado) 
 

 
En este marco, la Observación General n° 13 del Co- 

mité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. y lacObserva- 

ción General nO 22 del Comité de Derechos Humanos de Naciones 
 

Unidas,  respectivamente,  coincidieron  en  sostener  unainterpre- 

tación de las normas   señaladas que resulta  abarcadora   del reco- 

nocimiento  del derecho a recibir  educación  religiosa comprensiva 

de contenidos de valores  universales  e, incluso, de  adoctrina- 

miento,  en la medida  en que se hayan previsto. exenciones  y posi- 

bilidades que estén de acuerdo con los deseos de padres y tuto- 

res. 

 
Especificamente,  la Observación  General  n°  22  señala 

que "...el   párrafo 4 del  artículo 18  permi te que en  la  escuela 

pública  se   imparta  enseñanza  de    materias tales como  la     historia 

general de    las  religiones  y  la      ética siempre  que   ello  se    haga   de 
r, 

manera neutral y  objetiva. La    libertad de  los  padres o    de  los 
 

tutores  legales   de  garantizar   que los   hijos    reciban   una   'educa- 

ción  religiosa  y  moral  9ue   esté  de    aCuerdo con   sus    propias   con- 

vicciones  proclamada    en    el   párrafo  4.del articulo  18 está  rela- 

cionada con  la  garantia  de    la   libertad de    enseñar    una  religión   o 

creencias   que    se  recoge    en    el    párrafo.  1  del    mismo  a,rticulo   18. 

El  Comi té    señala     que la  educación     obliga   toria  que incluya     el 

adoctrinamiento   en    una  religión      o   unas   creencias  particulares       es 

incompatible   con  el   párrafo   4   del   articulo   18,   a   menos  que     se 
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hayan previsto  exenciones y  posibilidades que estén de acuerdo 

con los deseos de los padres o tutores" (párrafo 6). 

 
La Observación  General   n°  13 del Comité de Derechos 

Económicos,  Sociales   y   Culturales  explica  que "el párrafo   3 del 

artículo   13  contiene   dos elementos,  uno de los cuales   es que los 

Estados Partes  se    comprometen   a respetar  la libertad  de los pa- 

dres y  tutores  legales  para que sus hijos  o  pupilos

 reciban una educación   religiosa  o   moral  conforme   a  sus 

propias   conviccio- nes ....En  opinión del  Comité,  este  elemento

  del párrafo  3  del artículo   13 permite  la enseñanza de 

temas como la historia  gene- ral de las religiones  y  la ética en 

las escuelas públicas,   siem- pre  que  se  impartan   de forma

  imparcial y  objetiva,  que respete la libertad  de  opinión,  de

  conciencia  y  de  expresión.  Observa que la enseñanza  pública que 

incluya  instrucción en una determi- nada  religión o   creencia  no se 

atiene  al párrafo  3  del artículo 

13, salvo que se    estipulen  exenciones no discriminatorias o   al- 

ternativas  que se adapten a los deseos de los padres y  tutores". 

 
13) Que a la luz del panorama .normativo  constitucio- 

nal'y convencional reseñado en los considerandos que anteceden, 

corresponde admitir -como primera conclusión- que las normas 

provinciales   de  rango  constitucional   (art. 49) y  legal  (ley 

7546, arto 80
, inc. m), por las que se establece que "los  padres 

 

y en su caso los  tutores, tienen derecho  a que sus  hijos  o pupi- 

los reciban  en la  escuela  pública  la  educación  religiosa que esté

  de acuerdo  con  sus  propias  convicciones", no se presentan 

como  violatorias   de la libertad de culto  ni de  la libertad  de 

conciencia religiosa  consagradas   en la Constitución Nacional 

desde que, a estar a los términos  utilizados por el constituyen- 
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te y el legislador provinciales,  reproducen  -en sustancia- las 

disposiciones  citadas  al no imponer  la enseñanza  obligatoria  en 

religión  alguna sino, por el contrario,  mostrarse  respetuosas  de 

todas ellas. 

 
 
 
 

Normativa extranjera sobre. educación religiosa 
 

 
14) Que el criterio seguido por la constitución sal- 

 

.teña en punto  a la admisibilidad  de la educación  religiosa  en 

escuelas  pÚblicas,  también ha sido adoptado  por gran parte de la 

comunidad   jurídica  internacional,  bien que con una extensión  y 

alcance que difiere  según el contenido,  el carácter  obligatorio 

u optativo  y el horario  en que se enseña  la materia.  Según un 
 

estudio  preliminar  efectuado  por  la Oficina  Internacional   de 

Educación  (OlE) de la UNESCO en el ~ño 2003, la enseñanza  de la 

religión  figura  (a nivel  constitucional   o legal)  al menos  una 

vez como materia  obligatoria  -Qurante  los nueve primeros  años de 

: /  la escolariaad- en los planes de estudio de 73 de los 140 países 

analizados. 

 
r. 

Así, en algunos países la asignatura Religión se en- 
 

cuentra  presente   como obligatoria en los planes  de  estudios 

(Austria,  Finlandia, Grecia,  España,   Dinamarca,  Irlanda,  Malta, 

Noruega,  Suecia y .Reino Unido, aclarando  que  conforme al currí- 

culo nacional  de  Inglaterra  y Gales  la asignatura debe  ser re- 

presentati va de  las  creencias  mayoritarias  de  la  :t;:'egión);en 

otros, se la prevé  con carácter  opcio~al  (Bélgica, ,ítalia, Eslo- 

vaqui.a, Holanda,  Hungría, Letonia,  Lituania,  Luxemburgo,   Polo- 

nia,  Ucrania  y  Alemania,  con  excepción   de  la   llamada  Bremer 
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Klausel del art. 141 de la Ley Fundamental), y en otros no se 

verifica  la enseñanza de la asignatura (Francia). 

 
Del mismo  modo, en  el  marco   del consti tucionalismo 

latinoamericano,  la educación  religiosa ha recibido  consagración 

expresa en algunos textos  constitucionales,  como los de Paraguay 

(art. 74) y Bolivia  (art. 86); otros  prevén   que  sea optativa  y 

admiten que sea impartida  dentro de los horarios ordinarios, sin 

discriminación alguna,  como  el de Guatemala   (art. 73). En Bra- 

sil, la Constitución   consagrael derecho  a la enseñanza  religio- 

sa, de recepción  facultativa,  a dictarse  como disciplina  en los 

horarios  normales   de  las  escuelas  públicas  de enseñanza  funda- 

mental  (art. 210,  inco  1).  En  un reciente   pronunciamiento,  el 

Supremo Tribunal Federal   resolvió  que, a la luz del precepto ci- 

tado, es constitucional  la oferta  de disciplinas  con contenido 

confesional en materias  no obligatorias  en las escuelas  públicas 

(acción de inconstitucionalida   4439, fallo del 27 de septiembre 

de 2017) 

 
Otros países consagran en sus constituciones la edu- 

 
0 

cación laica; tales los casos de México (art. 3 , 1), Honduras 
 

(art. 151), Nicaragua (arto 124) y Ecuador (art. 28). 

 
 
 

 
Naturaleza y  titularidad de la pretensión reconocida en la Pro- 

vincia de Salta 

 
15) Que en tanto  insertas  en el texto  fundamental 

salteño (art. 49) o derivadas   de el (ley 7546, arto 8
0 

inco m), 

las normas provinciales  en análisis  participan de  la  llamada 
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"fuerza  normativaH                   de la Constitución   (Hesse, Konrad,  "Escritos 

de derecho  constitucionalH                                traducido  por  Pedro Cruz Villalón, 
, 

 

Centro de Estudios  Con~titucionales,   Madrid,  1993,    pág. 61;     Bi- 

dart Campos,  Germán,  "El derecho  de la Constitución  y su fuerza 

normativaH
,                  Buenos Aires,  Ediar, "1995;   págs.  19/20),       de' lo que 

se deriva  "su      apti  tud     para    disciplinar          la      vida    poli  tica    y   el 

comportamiento      global     de la    socii~dadH    (Sagüés, Néstor Pedro, "La 

interpretación   judicial  de  la  Constitución",   Porrúa,  México, 

2013,    pág. 11). 
 

 
La fuerza normativa  del texto exige evitar una exége- 

sis que lo prive de contenido  específico  y anule su vigor jurí- 

dico, dado que no cabe concluir que el constituyente  o el legis- 

lador utilizan  términos  superfluos  o redundantes,  sino que todos 

ellos son empleados  con algún propósito  (arg. Fallos:  319:3241; 

324:2153     y   2780;    331:1234). 
 

La conclusión  precedente  adquiere  particular  impor- 

tancia cuando se analiza el reconocimiento  de un derecho consti- 
 

'/ 

tucional,  puesto  que "la      exégesis,     de la     ley      requieré      la     máxima 
 

prudencia, cuidando    que   la     inteligencia        que  se  le     asigne    no   pue- 

da    llevar      a   la    perdida     dé un   derechoH    (Fallos: 326:742). 
 

16) Que, en efecto,  del texto constitucional  salteño 

surge explícito  el reconocimiento  de un "derecho  constitucionalH 

y no de una mera "expectativa",  lo que exige ponderar  las conse- 
 

cuencias  propias  y específicas    que  se derivan  de tal califica- 
, 

ciónrespecto   de cada uno de los sujetos ~activos  y,pasivos-  que 
 

se ven alcanzados  por dicho reconocimiento. 
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La titularidad  de este  derecho  en cabeza  de "los pa- 

dres y/o tutores",  guarda consonancia  con lo dispuesto  en la De- 

claración Universal  de Derechos Humanos en cuanto establece que 

"los padres    tienen   derecho  preferente  a   escoger el     tipo  de edu- 

cación que  habrá  de darse   a    sus   hijos"   (art. 26.3), Y resulta 

compatible  con el  rol relevante   que   la  Constitución   Nacional 

asigna a la familia, a quien tutela especialmente  ("protección 

integral  de la familia" y "defensa del bien de familia" dice el 

arto 14 bis). No  cabe perder de vista   que la familia  configura 

un actor   relevante  en materia  educativa, en tanto  primer  prota- 

gonista cronológico  en la formación  de la persona y, en ocasio- 

nes, su agente  formativo  más duradero o permanente.  Por ello, es 

comprensible que la Constitución Nacional  -como ha sido señalado 

con anterioridad en este   fallo- asigne  explícitamente  a la fami- 

lia  un rol participati va en las etapas de diseño, ejecución y 
 

control del proceso educativo (art. 75, inc. 19). 
 

 
 
 
 

Titularidad de la obligación. Margen de apreciación provincial 
 

 
17) Que sentado  lo precedente,  corresponde   identifi- 

car al sujeto  pasivo primario  destinado a garantizar  el derecho 

constitucional   asignado a padres  y/o tutores. La disposición  de 

la norma  suprema  provincial  refiere  a la "educación pública es- 

tatal", de modo que es indudable que el garante  primario del ci- 

tado derecho es el Estado salteño, que es quien de modo  indispo- 

nible -tratándose  de derechos  constitucionales-   "debe  una  pres- 

tación (de    dar, hacer u   omitir), frente al  sujeto activo" (Bi- 
 

dart Campos, Germán, "Tratado elemental de derecho consti tucio- 
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Tomo I-A, Buenos  Aires, Ediar, 2007,   pág.  756); 

se trata de una obligación que, conviene  remarcarlo,  se encuen- 

traexpresamente contemplada en  la ley  provincial 7546  (arts. 

2°,  3°,  4°    Y  5°). 
 
 

La asunción  de la titularidad  obligacional  en materia 

de educación  religiosa  por parte de una provincia  no es unánime 

en nuestro Estado federal. Una descripción  sumaria de los textos 

constitucionales  provinciales  y de la Ciudad Autónoma  de Buenos 

Aires arroja el siguiente panorama: 

 
a)  algunas   provincias   han   previsto   expresamente la 

educación  religiosa en los establecimientos  educativo~  públicos 

conforme  a las creencias  de los padres  y/o tutores.  La Constitu- 

ción  de la Provincia  de Tucumán  establece  "[ eJ s    derecho  de los 

padres el   exigir  para  sus  hijos  que  en  los  planes  de  estudios de 

las  escuelas estatales    se   incluya    la  enseñanza  del    credo  en    el 

que  los   educan en    el    hogar, conforme   con   el  orden    y  la   moral 

pública.  Tal   enseñanza  se  impartirá dentro  de  los   horarios   de 

clase, con  el   debido  respeto  a   sus   convicciones  personales  ..," 

(art. 144, inciso  2); la ley fundamental de Catamarca consagra 

que "la    Provincia  garantizará  la  Enseñanza  Religiosa   en sus  cen- 

tros educa ti  vos  de   todos' los  ni  veles según el  cul   to   de  los  edu- 
 

candas, siempre    que el   mismo esté  reconocido   por     la   Dirección 

Nacional  de  Cul tos   ..   Para   los   menores  de  edad  queda  a   criterio de 

los   padres el  aceptar  o   no  dicha enseñanza  para sus  hijos. La 

indicada.  enseñanza estará  sujeta   a   normas jurídicas   ~speciales  y 

su  dictado  a    cargo    de  personas  propúestas  por   la.   'Autoríd<i2d de 

los   respectivos  credos"  (art. 270) y establece el derecho de.los 
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niños a su formación religiosa y moral (art. 65, acápite 111, 

inc. 4o) 

 
b) otras provincias   prevén  la posibilidad   de impartir 

educación  religiosa   en las escuelas públicas  en los términos  an- 

teriormente  referidos,  con la salvedad  -constitucional  o legis- 

lativa-  de que  sea  realizada   fuera  del  horario  de  clase   y del 

plan  de estudios. Esta  es la orientación  que se consagra  expre- 

samente  en las constituciones   provinciales  de La Pampa  que dis- 

pone:  "Podrá  impartirse   enseñanza   religiosa   en las    escuelas 

públicas    a    los    alumnos     que opten   por     ella,   exclusivamente       por 

los  ministros  autorizados    de  los  diferentes    cul   tos,     con  poste- 

rioridad   a   las    horas de clase   oficialu   (art. 24,  in   fine)   y en 

la de la Provincia  de San Luis que establece  que "[e]n  las    ins- 

tituciones   educativas  estatales,    la   enseñanza   religiosa    sólo 

puede ser     dada  por     los     ministros  o personas    autorizadas   de los 

diferentes cul   tos,  a   los  al  umnos de   su    respectiva comunión fuera 
 

de los  horarios de clase, prestando  atención  a    la  religiosidad 

que   es   parte integrante de nuestra identidad histórico-culturalu 

(art. 75, inciso 4). 

 
La constitución  de la Provincia de  Córdoba,  por su 

parte,  dispone  "[a]  segurar  el   carácter  gratuito,  asistencial   y 

exento   de dogma tismos de la    educación pública  esta  tal.  Los   pa- 

dres  tienen derecho a   que   sus     hijos  reciban en la   escuela  esta- 

tal,   eduéación   religiosa  o moral,  según   sus   conviccionesu   (art. 

62, inc. 5) y la ley 9870 provincial consagra el derecho  de los 

padres "a   elegir  para sus    hijos    o representados  la     institución 

educativa  cuyo ideario  responda a   sus   convicciones  filosóficas, 

éticas  o  religiosasU,   y especificamente, reconoce  el derecho 
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" [a]      que    sus    hij   os  reciban de manera  opcional,  en el  ámbi to de 

la  educa~ión   pública  de gestión  est~tal,    educación   religiosa  que 

les   permita  aprehender los   valores  y     contenidos  básicos  de    la 

creencia   por  la   que   hubieren  optado,  como - contenido  extracurri- 

cular, sin  financiamiento    esta  tal, fuera del  horario de   clases  y 

a    cargo  de los  rr:inistros   _autorizados    de los   diferentes  cultos" 

(art. 11, puntos  b y   e) . 

 
c)  'finalmente,  otras  provincias  prevén expresamente 

que la educaci6n póblica  es laica o no confesional.  Refieren a 

la educaci6n laica  las Constituciones de las provincias de Entre 

Rios  (art. 258), Mendoza (art. 212) y   Neuquén  (art. 110). En si- 

milar sentido,  la Consti tuci6n de San Juan establece   que la en- 

señanza  que imparte  el Estado es "no   confesional"  (art. 80). 

 
18) Que  la descripci6n del panorama  constitucional 

provincial  reseñado,  a la luz del texto del arto 50 de la Cons- 

tituci6n  Nacional que -como  ha sido destacado con anterioridad- 

asigna a. lé!-sprovincias  el cometido  irrenunciable  de "asegurar 

la  educación primaria", permite concluir que la elección saltefta 
 

en materia de enseftanza religiosa en escuelas primarias  públicas 

expresa un  "mare;tende apreciación  provincial"  que no confronta 

con el citado  arto S" sino, antes bien, expone  una forma de im- 

plementarla   competencia  educativa  atendiendo  a las particulari- 

dades provincialesJ     de acuerdo con la ponderación de sus propios 

constituyentes. 

 

En tal sentido, _se ha ~oste~ido  que "la    .n~cesidad  de 

armonía entre  los  estados  particulares y   el   Estado Nacional'  'de- 

be  cond,ucir a    que  las  cons ti   tuciones de Provincia  sean, en lo 
 
 
 
 
 
 

-63- 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
esencial  de Gobierno,  semejantes  a   la nacionaL;  que confirmen y 

sancionen  sus  'principios,  declaraciones  y   garantías'  y   que lo 

modelen  según el tipo genérico que ella crea. Pero no éxige, ni 

puede  exigir  que sean idénticas,  una copia literal  o   mecánica, 

ni una reproducción  más  o menos   exacta  o igual de aquélla. Por- 

que la Constitución  de una Provincia   es el código en que conden- 

sa, ordena y  da fuerza imperativa a   todo el derecho  natural  que 

la comunidad social posee para  gobernarse,  a   toda la suma origi- 

naria  de soberanía   inherente,  no cedida para los propósitos  más 

amplios  y  extensos de fundar la Nación.  Luego, dentro del molde 

jurídico  del  código   de derechos  y poderes  de ésta,  cabe la más 

grande  variedad,  toda la que pueda  nacer  de la diversidad de ca- 

racteres  físicos,sociales e históricos  de cada región o Provin- 

cia, o   de  sus particulares  anhelos  o   apti tudes colectivos'" 

(González, Joaquín  V.,  "Manual  de  la   Constitución   Argentina", 

Bs. As. 1959, Estrada, págs. 648/649, citado en Fallos: 
 

311:460). 
 

 
Por  ello,   el  "margen  de apreciación provincial"  en 

materia  educativa   permite  entender  (y   convalidar)  que   ciertas 

jurisdicciones de  nuestro   Estado federal    pongan  énfasis,  así co- 

mo sucede en  materia   religiosa,   en   la enseñanza  de   temas  tales 

como el fomento  del  espíritu  asociativo   y   cooperativo,  el cono- 

cimiento   especial  de   la historia,   cultura y    geografía  locales, 

la productividad basada en  las características regionales, entre 

otros. 

 

En  efecto, di versas constituciones  provinciales ar- 

gentinas han consagrado  en sus   textos la educación  en   materia 

cooperativista  o  mutualista.  Así,  en  el   marco  de  la estimulación 
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la conformación  de  empresas    de economía   social,  basadas  en 

los  principios  del  bien  común   y  en  la  gestión  solidaria, la 

Constitución  de Entre ~íos establece   que el Estado  "[d]ifundirá 

el pensamiento   y  la educación coopera ti vista,   mutualista y  

aso- ciativista"  (art. 76). En un sentiao  similar,  la 

Constitución de Río Negro  prevé  que "la Provincia  incorpora

 dentro  del currículo oficial  y   en  los  distintos  ni veles  dé

 enseñanza,  la   educación cooperativa,   a  través  de acciones  

conjuntas   de  las  autoridades educa tívas, los representantes  del 

sector cooperativo   y  el órga- no competente  en la materia" 

 (art.   103)  y  la Constitución de Santiago  del Estero también 

 incluye formación  relativa  a "coope- rativismo   y  mutualismo" 

 (art. 74). 

 
En torno a otro tema, que marca una especial impronta 

 

.provincial,  la Constitución  de Jujuy dispone que" [l]os planes 

de estudio de los establecimientos ~ducativos  afianzarán el co- 

nocimiento de la cul tura, historia  y  geografía jujeñas ..," (art. 

66, inc. 9) 
 

 
Asimismo,  algunos texto.s constitucionales  provincia- 

les' refieren a la  incorporación  en  los planes de  educación de 

contenidos relativos   a los sistemas de producción característi- 

cos de la región  respectiva.  La Constitución de San Lúis prevé 

que el derecho  a la educación   abarca  "[l]a integración  de educa- 

ción y trabajo,  la comprensión  inteligente  de la capacidad pro- 

ductiva del medio y  sus problemas,  capacitándolo  para las tareas 
 

vinculadas  a   los tipos de producción  característicos  ,de cada re- 

gión"  (art.72,  inc~ 7), Y 'consimilar  orientación, 'la Cons~itu- 

ción .de Neuquén  refiere  a que  "[j] untamente  con la enseñanza 

primaria  se    impartirdn  conocimientos  prácticos  relacionados  con 
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las   actividades   agrícolas,   ganaderas,    mineras  o industriales, 

según   la    preponderancia     de una  u   otras   en    los   respectivos   luga- 

res  donde funcionen"  (art. 110). La Constitución  de Misiones es- 

tablece  que "..,se   impartirán  conocimientos      prácticos,   relaciona- 

dos  con   los   sistemas  cooperativos,   con  las  actividades   agro- 

técnicas     e   industriales,   según la  preponderancia      de   las  mismas 

en    los    respectivos    lugares"   (art. 41). Finalmente,  la Constitu- 

ción  de  Santa Fe  dispone  que  "la   educación   técnica   tiene    en 

cuenta  los    grandes   objetivos   nacionales   y  se    orienta  con sentido 

regional     referida     preferentemente  a    las    actividades   agrícolas, 

ganaderas e industriales de la  zona" (art. 109). 
 

 
En  síntesis,  el estudio  de  las  normas fundamentales 

provinciales  de nuestro  país  permite  verificar que en diversos 

casos se ha previsto la inclusión -en los planes  de estudios- de 

contenidos específicos vinculados  con  la jurisdicción propia, 

aspecto característico del  "margen  de  apreciación   provincial" 

que es connatural al sistema federal  establecido   por el art.' 1° 

de la,Constitución  Nacional. 

 

 
 
 

Alcance de la obligación estatal 
 

 
19) Que admitido que la enseñanza  religiosa  en la es- 

cuela pública -según la convicción de los padres y/o tutores- 

constituye  un "derecho"  y que es el Estado provincial  el sujeto 

pasivo que debe garantizar  el ejercicio de esa prerrogativa,  co- 

rresponde examinar de qué modo puede lograrse dicho cometido. 
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Planteando  las diferentes  hipótesis  del  contenido  de 

obligación  estatal de impartir educación religiosa que no me- 

noscabe  la  libertad de conciencia de padres,  tutores, hijos  y 

pupilos,  se presentan  las siguientes   posibilidades:  a) un deber 

de "no interferencia"    del Estado -sal teño; b) una  "potes.tad fa-o 

cu~tativa" -y por tanto renunciable por parte del Estado salte- 
 

ño- para desarrollar.  (o no desarrollar)  una polítida  educativa 

en la materia;  c) un "deber estatal de instrumentar  una política 

educativa" sujeta  a pautas  que respeten  los derechos  constitu- 

cionales en juego. 

 
A la luz del razonamiento  que antecede,  resulta  evi- 

dente  que  las hipótesis  planteadas  como  "no  interferencia"        y 

"potestad      facul  ta ti  va"     no  pueden  definir  el  contenido  de  la 

obligación  estatal  provincial.  Por un lado, la exégesis  de las 

cláusulas  en juego, que refieren  ala   educación  "en la    escuela 
pública", lejos de disponer un deber de "no interferencia" exige 

 

por parte del Estado la instr~mentación de obligaciones positi- 

vas en miras a su garantía, y por otro, la doctrina de la "fuer- 

za normativa"   a que se ha hecho  referencia precedentemente  exige 

conc~luir que el reconocimiento del derecho  a la educación  reli- 

giosa  constituye  un mandato;  es decir,  una exigencia  con$titu- 

cional  de acción  que no puede  ser satisfactoriamente   concebida 

en términos  de "potesta-d   facul  ta ti  va",   suj eta a la discreciona- 

lidad del   Estado en torno a su cumplimiento,  desde  que  las li- 

bertades consagradas  en los textos  constitucionales requieren un 

ejercicio  efectivo   para no  quedar  reducidas a simples declara- 

ciones  de derechos  (Fallos: 312:496). 
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Descartadas  las hipótesis de la "no   interferencia
H 

y 

de la "potestad   facultativa"   es claro que la obligación del es- 

tado  provincial   para  garantizar  adecuadamente el derecho  de pa- 

dres, tutores, hijos y  pupilos en materia  de enseñanza  religiosa 

consiste en un "deber de instrumentación".  Tal deber  es la con- 

tracara  del derecho  (y no de una mera  expectativa)  de los suje- 

tos  activos,  que no  puede  cumplirse  de  cualquier  manera,  pues 

debe  contemplar   ineludiblemente  no solo las pretensiones  de los 

padres  y/o tutores  ("sus conviccionesH    en términos  de las normas 

en debate), sino  también -y fundamentalmente-  los   principios 

constitucionales   que podrían  verse involucrados  con motivo de su 

implementación;  en especial,  la convivencia  plural,la igualdad 

y la no discriminación. 

 
 
 

 
Libertad religiosa. Dimensiones 

 

 
20) Que el referido  derecho a la educación religiosa 

constituye en la especie una proyección   al plano  educativo del 

derecho   a la libertad  religiosa y a la libertad de conciencia. 

Ya lo había  dicho Esteban  Echeverría  en la sexta palabra  simbó- 

lica de  su "Dogma  SocialistaH de  1837:  "Reconocida  la libertad 

de conciencia,  sería contradictorio  no reconocer  también la li- 

bertad de cultos, la cual no es otra cosa que la aplicación  in- 

mediata  de aquellaH
• 

 
La libertad de cultos consagrada por la Constitución 

 

Nacional y la norma fundamental salteña comprende: a) la 
 

H 

adhesión a un culto, con la posibilidad de ser "ejercido o 
 

"profesadoH libreMente; b) la no adhesión a un culto determina- 
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que pretenda  ser planteado  como culto  "oficial"; .c) la no 

adhesión  a  ningún  culto;  d)  la  de  no  ser  discriminado   por 

adherir.o  no adherir a"unculto,   y su ejercicio  únicamente  está 

sujeto  a las limitaciones  prescriptas  por la ley y que fueran 

necesarias  para proteger  a la seguridad,  la salud o al orden y a 

la moral públicas  o perjudique  los derechos  y la libertad de los 

demás  (conf. arts.  19 de la Constitución  Nacional  y  12, puntos 

1, 2 Y 3 de la Convención  Americana  sobre Derechos Humanos),  pe- 

ro nunca puede ser obligado. 

 
En su dimensión  negativa,  la libertad  religiosa  abar- 

ca el reconocimiento  de la existencia  de una esfera de inmunidad 

de coacción,  tanto por parte de las personas  particulares  y los 

grupos  cuanto  de la autoridad  pública,  que excluye  de un modo 

absoluto  toda intromisión  -estatal  o no estatal-  tendiente  a lo- 

grar la elección  forzada de una determinada  creencia  religiosa, 

a coartar  el derecho a no expresar  el culto elegido  (derecho al 
 

silencio),  o a impedir  la no ~lección  de culto alguno,  restrin- 

giendo así 'la libre adhesión  a los principios  que en conciencia 

se consideran  correctos  o verdaderos. 

 
En su" dimensión  positiva,  la libertad  religiosa  cons- 

tituye un ámbito de autonomía  personal  o individual  que permite 

a los hombres  actuar lipremente  en lo que se refiere  a su reli- 

gióri, sin que exista interés estatal ~egítimo  al respecto, mien- 

tras  dicha  actuación  no  ofenda,  de modo  apreciable,  el bien 

común.  Dicha autonomía  se extiende  a las agrupaciones  religio- 

sas, para  las cuales  importa  también  el derecho  a regirse  por 

SUs propias. normas y a no sufrir restricciones  en la elección de 

sus autoridades  ni prohibiciones  en la profesión  pública  de su 
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fe ("Bahamondez, Marcelo si   medida cautelar", Fallos: 316:479, 

disidencia de los jueces Cavagna Martínez y  Boggiano) . 

 
Dentro de este marco bi-dimensional,  la libertad re- 

ligiosa  incluye  la posibilidad  de ejercer la llamada  "obj eción 

de conciencia",   entendida  como el derecho a no cumplir una nor- 

ma u orden de la autoridad  que violente  las convicciones  íntimas 

de una persona,  siempre que dicho incumplimiento  no afecte sig- 

nificati vamente  los derechos  de terceros  u otros  aspectos  del 

bien común  (arts. 14 y 33 de la Constitución  Nacional). 

 
Conforme  al desarrollo  argumental  efectuado  al pre- 

sente, la libertad  religiosa  aplicada  al ámbito de la enseñanza 

escolar no debe ni puede ser entendida  en el sentido de excluir 

.todo lo religioso de ese espacio y, a su vez, tampoco puede im- 
 

plicar  la coerción en la formación religiosa,  cualquiera fuera 

ella. Debe, en consecuencia, proyectarse en el reconocimiento 

armónico de sus dos dimensiones  que en el caso  se reflejan en: 

el derecho a recibir  o no recibir  educación  religiosa. 

 

 
 
 

Tensión por la naturaleza ambivalente del derecho  en juego. In- 

aplicabilidad  del criterio  de mayoría y minoría. Búsqueda de la 

maximización del goce de los derechos 

 
21)  Que en esa línea  de razonamiento, frente  a la 

consagración expresa  del derecho  de los padres  y/o tutores a que 

sus hijos   y/o pupilos  reciban  en  la escuela pública educación 

religiosa  de acuerdo   con sus convicciones, se desprende necesa- 

riamente también el contenido negativo del reconocimiento  cons- 
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consistente       en  el   derecho    de  los   padres    y/o   tutores a    

que   sus   hijos     no  reciban     en  ese   mismo  ámbito   educación    reli- giosa    

alguna,     para   el   ~aso   ~n  que  asi    lo   resuelvan.      En  efecto, "las    

normas  sobre   derechos   personales   ...  como principio,       resultan 

disponibles      para   el     sujeto    activo,     que  puede   a   su    discreción 

ejercer    o no ejercer    el    derecho   del     que  es    titular      (salvo   dere- 
chos  irrenunciables ...) ..."(Bidart Campos,   Germán,  "Tratado elemen- 

 

tal de  .derecho cónsti  tucional argentino", Tomo I-A,  Buenos  Ai- 

res,   Ediar, 2007, pág. 756). 

 
Esta 'naturaleza bifronte de los derechos  constitucio- 

nales impone el deber de asegurarse  que las dos  situaciones (el 

reconocimiento  de  la potestad  de ejercicio  y de   su abstención) 

se hagan  posibles  y no se anulen ..La anulación se verificaría  si 

una posición, impide .0   frustra  a la  otra,  extremo  

que se' daría si: a)  se torna  obligatoria la enseñanza

 para  quien  no quiera recibirla  porque otros  sí lo quieren 

  (imposición); o b) no pueda recibirla  quien quiere  hacerlo 

.porque otros  se.niegan  (veto) . 

 
/ 

22) Ql1e,  en tales condiciones, resulta evidente que 
 

el conflicto subyacente no puede resolverse ni con la "imposi- 
 

r. 

ción" ni con el "veto", pues ello importaria baj ar el umbral del 
 

disfrute   de derechos constitucionales,  generando vencedores y 

vencidos en  la contienda que, lejos de  favorécer la  paz   social y 

,\ el respeto por la.  pluralidad y  diversidad, terminaria' consoli- 
 

dando  una  situación que, precisamente~ se  intenta evitar. 
 

 
Por  el   contrario,       la. soluci6n  que más se, aJusta a las 

circunstancias   del  caso  y  que  mejor  resguarda  los  inte'reses 

legitim9s  de todos los involucrados  debe ser aquella que maximi- 
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ce el goce  de los derechos  constitucionales  en juego,  valorando 

ambos aspectos -positivo y negativo-  del   acceso  a la enseñanza 

religiosa  en las escuelas  públicas,  para  lo cual deben   ineludi- 

blemente   articularse   (antes  que anularse) las pretensiones  de 

padres,  tutores, hijos y pupilos.  Fuera de esta  regla   de cali- 

bración  de derechos de los involucrados,   quedarían  abiertas las 

puertas  a posiciones  extremas  de uno  u otro  lado de la discu- 

sión. 

 
En ese camino,  debe   atenderse  a la doctrina   de esta 

Corte conforme a la cual la Constitución,  en este  caso salteña, 

conforma  una estructura   coherente, por lo que debe  cuidarse -al 

momento  de  interpret.ar  sus  cláusulas- que no   queden frente a 

frente  los derechos  por  ellas  enumerados   para  que  se destruyan 

recíprocamente.  Antes bien,  hade  procurarse  una  hermenéutica 

armoniosa  dentro  del espíritu que les dio vida;  cada una de sus 

partes  ha de entenderse   a la luz de las disposiciones  de todas 

las demás,  de tal modo  de respetar  la unidad sistemática de la 

Carta  Fundamental  (Fallos:  312: 496, considerando 6° y  sus ci- 

tas) . 

 
De ahí que, siguiendo la línea argumental  precedente, 

se aprecia  que en el caso -como  se ha planteado en otras oportu- 

nidades-  no existe  una  regla  válida  para resolver  el conflicto 

bajo  examen,porque  surge  un "campo   de tensión"  entre derechos 

de rango  similar. De ahí que  cuando  la dogmática   deductiva  no 

brinda soluciones,  debe  recurrirse a la ponderación  de princi- 

pios jurídicos,  en tanto  configuran  normas  que constituyen man- 

datos  para la realización  de   un valor o un bien  jurídicamente 

protegido   en la mayor medida posible   (cfr. Dworkin,  Ronald,  "Los 
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derechos  en serio", Planeta-Agostini,   1993, colección Obras Ma- 

estrasdel  Pensamiento Contemporáneo"   pág. 72 Y ss.). En efecto, 

la respuesta  al dilema  plantéado debe  enmarcarse  en las exigen- 

cias democráticas del texto constitucional.  La democracia exige 

un compromiso  con  la diversidad,  ~l  pluralismo y la tolerancia 

en  cuyo marco  se  habilitan  tensiones   entre  distintos  derechos 

que conviven en legí tima rivalidad, ..circunstancia   que impide  que 

el reconocimiento  de derechos a un sector  conlleve la destruc- 

ción de los derechos  del otro. 

 
Dicho de otro modo: si  hay una tendendia  (por caso 

mayoritaria)  debe evitarse  la imposición  de su criterio  sobre la 

otra  (por caso  minoritaria);   y,    simétricamente,   también  debe 

evi tarse  el veto de una tendencia  (vgr. minoritaria)   sobre  el 

.criterio de la otra    (vgr. mayoritaria).  No se trata, por  tanto, 

de hacer  prevalecer  mayoría o minoría, pues ello se traduciría 

indefectiblemente  en la minimización y/o  aniqUilamiento del de- 

recho de alguno de los sector~s  en pugna  en lugar  de favorecer 

su máxima  expansiónposible. 

 

 
 
 

Derecho a la educación religiosa y principio de educación inte- 

gral. 

 
23)   Que. en  la búsqueda de una solución  que atienda 

las legítimas  aspiraciones de todos  los involucrados  y que guar- 

de coherencia   y    armonía con el ordenamiento  constitucional sal- 

tefio, no debe perderse  de vista que  la Constitució~  de Salta en 

el capítulo referente  a "la educación  y  la cultura", contempla 

junto al derecho de los padres y/o  tutores  "a que sus hijos  o 
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pupilos  reciban  en la escuela pública  la educación  religiosa  que 

esté  de   acuerdo  con sus propias   convicciones"  (art.  49), el 

principio   de educación   integralcomo una  finalidad específica del

 sistema  educativo  provincial.  Al  respecto,  dispone  que  "el 

fin de la educación es el desarrollo  integral, armonioso  y  per- 

manente  de  la persona  en la  formación  de un hombre  capaci tado 

para  convivir  en   una  sociedad  democrática   participa tiva basada 

en la libertad  y  la justicia social" (art. 48). En el mismo sen- 

tido,  el arto 27 de la ley 7546 sostiene  que "la Educación  Pri- 

maria  tiene  como finalidad  proporcionar   una formación  integral, 

básica y  común". 

 
De modo  que el constituyente  local consagró,  vin- 

culándolas, ambas pautas  (el "derecho a la educación religiosa" 

y el "principio de educación  integral") en el sistema  educativo 

diseñado para  su provincia,  en el marco de las potestades otor- 

gadas por el sistema federal argentino y aplicando el "margen de 
 

apreciación provincial" en la materia a que se ha hecho referen- 

cia anteriormente. 

 

Ello satisface los estándares determinados por la ley 
 

26.206 de Educación  Nacional,  que reconoce  como derechos  de los 

alumnos, entre otros,  los de: "a) una educación integral e igua- 

litaria  en términos de calidad y  cantidad, que contribuya   al de- 

sarrollo de su personalidad,  posibilite  la adquisición  de cono- 

cimiento,  habilidades   y  sentido de responsabilidad y  solidaridad 

sociales  y  que garantice  igualdad de oportunidades; b)  [s]er 

respetados/as  en  su   libertad  de conciencia, en el marco   de la 

convivencia democrática" (art. 126). 
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Tal aspecto ha sido resaltado por la Convención sobre 
 

Der~chos   del Nifio, que  reconoce  "el derecho  de todo niflo a 

un nivel de  vida adecuado para su desarrollo, físico, mental, 

espiritual, moral y  social"   (art. 27, punto 1). 

 
Asimismo,  entre las  finalidades  que deben  perseguir 

los Estados  en la educación   de los nifios, la Convención  citada 

refiere a la de "[i]nculcar  al nifloel respeto de sus padres,  de 

su propia  identidad  cul tural, de su idioma y  sus valores, de los 

valores nacionales del país  en que vive,  del país  que sea origi- 

nario  y  de las  civilizaciones distintas  de la suya"   (art. 29, 

inc. c), como así  también "[p] reparar  al  niflo para  asumir una 

vida responsable   en una sociedad  libre,  con espíritu de compren- 

sión, paz,   tolerancia,  igualdad  de los sexos y  amistad 

 entre to- 

.dos los pueblos, grupos étnicos, nacional~s y religiosos y per- 
 

sonas de origen indígena" (art. 29, ~nc. d). 
 

 
Tal concepción de desarrollo  del nifio comprensiva  "de 

una manera  Bmplia,  holística,  'que abarca  lo físico, mental, es- 

piritual,  moral,  psicológico  y  social" ha sido también  receptada 

por .la Corte  Interamericana   de Derechos  Humanos (Caso "Instituto 

de Reeducación del Menor  vs.   Paraguay",   Excepciones  Prelimina- 

res, Fondo,  Repari3.ciones y   Costas. Sentencia del 2 de septiembre 

de 2004,  Serie C.  N° 112,  Párrafo  161,   con cita  de la Observa- 

ción General  N° 5 .del Comité  de los Derechos  del Nifio, Naciones 

Unidas, 27 de noviembre de 2003, párrafo   12). 

 
En definitiva,  la enseñanza  de la religión  configura 

uno de los tantos contenidos  que se imponen como necesarios  para 

que el alumno construya  su propia  identidad  y logre un desarro- 
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110 integral  de su personalidad, lo que no ocurriría si se si- 

lenciaran los  con tenidos cogni tivos religiosos parcializándose 

la comprensión   de la realidad cultural circu~dante  en la que se 

desenvuelve  el sujeto. 

 

 
 
 

Criterios constitucionales sobre diseños educativos religiosos 

en escuelas públicas 

 
24)  Que  en  tales condiciones,  habiendo  la   Provincia 

de Salta  considerado  que la  religión  constituye  un  contenido 

válido en el diseño  curricular   de la enseñanza  estatal, resulta 

pertinente  señalar  las pautas   que permitan evaluar  la constitu- 

cionalidad  del arto 27, inciso   ñ,  de la ley 7546 en cuanto con- 

templa los planes de estudio,  recordando  que la declaración   de 

inconstitucionalidad   de una disposición  legal es un acto de suma 

gravedad  institucional  y una de las más delicadas funciones  del 

Poder Judicial y debe ser considerada, por ello, como última  ra- 

tio   del  orden  jurídico   "...a    la     que  sólo cabe  acudir  cuando    no 

existe otro modo  de salvaguardar algún derecho o garantía ampa- 
 

rado  por  la  Constitución Nacional,  si    no  es  a   costa  de  remover 

el  obstáculo  que  representan  normas     de   inferior  jerarquía ..." 

(conf. doctrina de  Fallos:  288:325;  295:850; 312:2315,  entre 

otros),  debiendo  ejercerse  "cuando la  repugnancia  con la   cláusu- 

la  consti tucional es  manifiesta y   de  incompa tibilidad inconci- 
 

1iable"  (CSJ 132/2014 (50-L) /CS1 05/09/2017,  CSJ 142/2013 (49- 

R)/CS1 28/10/2014, Fallos: 285:322; 303:625; 322:842; 338:1504, 

entre muchos otros) 
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25) Que el examen de validez de la citada norma debe 
 

-tal como ha sido señalado  con anterioridad-   a partir 

del marco de las exigencias  y principios democráticos que surgen 

del texto constitucional, cuyo compromiso   con la diversidad  y el 

pluralismo  habilita que no pueda predicarsé  que el reconocimien- 

to de derechos a un sector pueda  conllevar el aniquilamiento  de 

los derechos   del otro, máxime  cuando la implementación  del   con- 

tenido 8urricular se concreta en un ambiente   tan permeable alas 

influencias  como lo es la escuela  primaria,  y en el contexto de 

una sociedad  con una religión fuertemente  predominante. 

 
En efecto, en una sociedad democrática,  donde muchas 

religiones  coexisten  al interior  de una misma  población,  puede 

ser necesario  que la libertad de pensamiento,  de conciencia  y de 

.religión sufran limitaciones derivadas de la necesidad de conci- 
 

liar los intereses  de diversos grupos y de asegurar  el respeto  a 

las convicciones de  todos  (arg. Tribunal Europeo   de Derechos 

Humanos, "Kjeldsen,  Busk MadEien  et  Pedersen. c. Denmark", n° 

5095/71,5920/72,5926/72, CEDH, 7/12/76~ párr. 54 y"Kokkinakis 

v. Grecia", del 19 de abril de 199j, párrafos 31 y33). 

 
Por ello, es menester  recordar que -como  ha señalado 

esta Corte-  "es propio  dé la exégesis buscar  el verdadero  senti- 

do de la ley mediante  un estudio atento  de sus términos que con- 

sul te la racionali.dad del precepto  y. la vol untad  de legislador. 

De ahí,  que lo importante   es no ceñirse   a rígidas  pautas grama- 

ticales -sino a computar el significado  profundo de ;Las normas, pues

 el cometido judicial  no concluye  con la remisi6n   a la .letra 

de és.tas, tóda vez que los jueces, en cuanto servidores de dere- cho 

y    para la realización   de la justicia,  no pueden  prescindir 

 
 
 
 
 

-77- 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

de  la  ratio legis y  del  espíritu de  aquéllas" (conf. Fallos: 
 

307:398  voto del juez   Carlos  S.   Fayt;  330:1927, entre   otros). 

Asimismo,  debe hacerse mérito que el conjunto de las disposicio- 

nes en análisis constituye un bloque   normativo  cuyas reglas  de- 

ben ser   interpretadas   armónicamente,   con el  propósito  de  res- 

guardar  el sentido  que el legislador  -y el constituyente   provin- 

cial en el caso- ha procurado asignarle  y, al mismo  tiempo, ase- 

gurar que su aplicación   a los casos concretos  conlleve a un re- 

sultado que maximice la vigencia de los derechos. 

 

La exégesis     de  los  textos   constitucional  y  legal  bajo 

análisis  no permite  concluir,  en modo alguno,  que la  enseñanza 

de  la     religión  revista carácter obligatorio   y  tampoco que deba 

ser orientada  hacia   una  religión     determinada.  Repárese que la 

norma dispone  expresamente que "se     la      impartirá  atendiendo    a   las 

convicciones  de    los  padres   que   deciden sobre  su    participación", 

afirmación  de la que  no puede   desprenderse una  conclusión  con- 

traria a la sostenida,  máxime si se la valora   dentro  del contex- 

to no~mativo  en el que se encuentra inserta,  que pone  el acento 

en la implementación  de una política  educativa  basada  en el res- 

peto  de la libertad,  tolerancia,  diversidad  y pluralismo  (conf. 

arts.  6°, 8°, incs. a, b, c, y 27, inc. 1, de la ley 7546) 

 
26) Que en ese orden de ideas, sin pretender  incur- 

sionar en cuestiones  propias  del derecho provincial,  descartado 

que la norma imponga  de manera  obligatoria  la educación  en una 

religión  en particular,  resulta  indiscutible  que, a fin de lo- 

grar la concreción  de los principios  constitucionales  en juego, 

el contenido  de  la asignatura -materializado en  los planes de 
 

estudio- debe  avocarse  a  otorgar  conocimientos  sobre  el núcleo 
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creencias y valores junto a los hechos históricos  más re- 

levantes de los cultos reconocidos  ?ficialmente y que respondan 

a las convicciones de los padres y/o tutores,  con una pedagogía 

neutral y objetiva que valide la pluralidad y privilegie el res- 
 

peto por la  diferencia, sin requerir la adhesión personal del 

alumno sino  su comprensión  intelectual  (v. en este  sentido,  la 

orientación adoptada pOr el Comité de Derechos Humanos, Observa- 

ción GeBeral  nO 22, párrafo  6). 

 
De este modo,  en .una etapa  de la vida en la que se 

encuentra  en formación  la personalidad  y en desarrollo  la capa~ 

cidad crítica,  se promueve  el diálogo  entre quienes  profesan  un 

culto  (sea mayoritario  o minoritario  de la población  concernida) 

y aquellos que no profesan  ninguna  creencia religiosa, lo que no 

solo encuadra dentro.de los parámetros constitucionales  de auto- 

nomí~ personal  e igualdad de trato,  sino que posibilita  lacons- 

trucción actitudinal de ciudadanía desde una edad temprana. 

 
Por  tanto,   resulta  evidente   que  la forma en que  la 

énseñanza  religiosa  no lesione  alguna  de las pretensiones  que se 

desprenden   del  derecho a  la   educación  consagrado   por   la   norma 

fund~mental   argehtina   (esto es, acceso al sistema  y  a la infor- 

mación,  elección del método de aprendizaje,    despliegue   del  sen- 

tido crítico, no  discriminación   en  ninguna   etapa educativa   ni 

trabas a la graduación),   radica en: ~)   que   la oferta  educativa 

en materia  religiosa  prevea  todas  las   posibles  demandas,  esto 

es, la de creyentes y no creyentes y, dentro   de las Rrimeras,  la 

de los distintos cultos;  y b) que al mismo  tiempo   la opcióp  del 

educando no incida per  se, es decir, por el solo hecho  de acep- 

tar o r~chazar  la oferta   (y ~en el primer caso-  por aceptar  al- 
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guna oferta en particular)  en la calidad  educativa ni en los re- 

sultados ~sperados dentro del sistema, en términos  de promedios 

de calificación y obtención  de la graduación. 

 
27) Que del mismo  modo,  a fin de garantizar el efec- 

tivo cumplimiento   de los parámetros  constitucionales   indicados y 

no vaciar   de contenido  la cláusula  del arto  49 de la Constitu- 

ción salteña y, por lo tanto,  tornarinoperante  las normas  lega- 

les dictadas  en su consecuencia, resulta   imprescindible  la ela- 

boración  participativa   de un  contenido  curricular   que   incluya 

los cultos   expresados  por padres  y/o  tutores como de su prefe- 

rencia,  siempre  -claro está- que se trate de cultos   oficialmente 

aceptados  y que  se respete  en la enseñanza  a los otros   cultos, 

al ateísmo  y al agnosticismo.  La actitud  estatal  provincial  debe 

ser de neutralidad, enfocándose  en el encuentro  interreligioso  y 

en el respeto  de los laicos  como una manera   de contribuir  a la 

paz social.  En  esa  inteligencia   debe ponderarse   asimismo   la 

última parte  del arto  27, inc. ñ, de la ley provincial  7546,  en 

cuanto  contempla  la participación   de  la autoridad  religiosa  en 

la elaboración  del contenido   y habilitación docente  como modo  de 

asegurar que responden  y/o guardan  correspondencia  con las cre- 

encias que representan,  en el marco  de la responsabilidad   que se 

les impone  en las acciones  educativas   (art. 9° de la citada  ley 

7546) . 
 

 
El criterio de neutralidad que debe seguirse es el 

que refleja el texto del modelo de nota dirigida  por el docente 

al padre/madre,  que obra como anexo de la mencionada disposición 

45/09, en la que expresamente se consigna que "[l]a materia 
 

abordará los  contenidos conceptuales de  la  religión cul   ti  vando 
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comprensión   y  respeto,  en el marco de una so- 

ciedad  pluralista".   En sentido coincidente,   en  la audiencia de 

fecha 31 de agosto  de t017 el Ministerio  de Educación de la pro- 

vincia  reconoció  que la ensefianza religiosa de Salta no debe ser 

la de un culto determinado y que el contenido de la asignatura 

ha de  ser amplio,  abarcando   todas las posibilidades  (fs. 1655 

vta.,  1656,  1658,  1660 vta.,  1666 vta./1667,  entre otras del ex- 

pediente principal) . 

 

En tales condiciones,  un diseño  de contenidos  y peda- 

gogía  gestado  con  la  participación de  padres  y  tutores (Comité 

de Derechos Económicos  Sociales y Culturales, Observación  Gene- 

ral nO 13, "El derecho a la educación", 210 período de sesiones, 

1999, UN Doc. E/C. 12/1999/10, párrafo 28) que respete los cri- 
 

terios señalados en .el considerando  anterior torna  irrelevante 
 

-en  términos  de  vulneración  de  deréchos- la    discusión  sobre  el 

momentoy/o  la  oportunidad en que se  dicte  la  materia  en  cues- 

tión    (dentro o  fuera  del  horar~o  de clase),   a.la par que disipa 

las innumer'ables  dificultades prácticas' que, conforme surge  de 

autos y quedara de manifiesto  en la audiencia  pública, .traería 

aparej ado el   dictado de clases  fuera del  horario  escolar (fs. 

1663/1663 vta., 1666 vta./1667, entre otras). 
 

 
28) Que,  en función  de la argumentación  dada al pre- 

sente, corresponde  concluir que  la  educación religiosa  en las 

escuelas  públicas saltefias, a la luz del contenido  que el cons- 

tituyente  local otorgó al principio  de "educación  int,egral", im- 

partida  dent.ro del horario 'de clase y como parte del plan de es- 

tudioB,  no lesiona   los derechos constitucionales  a la libertad 

de  reli~ión  y de conciencia,  ala  igualdad y a la intimidad,  a 

 
 
 
 
 

-81- 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
condición de no ser obligatoria,  coercitiva y/o discriminatoria 

para quienes no quieran recibirla   y en la medida  en que responda 

a los contenidos curriculares  y a la modalidad  pedagógica  a que 

se ha hecho  referencia  en los  considerandos   precedentes. De 

hecho,  surgen  de  autos  algunas experiencias  en  que los padres 

optaron por celebrar un acuerdo con las autoridades escolares a 
 

fin de que sus hijos  reciban educación religiosa mediante el es- 

tudio de contenidos universales (fs. 254 y 259/264 del expedien- 

te principal) . 

 

Como corolario de lo expresad9, cabe afirmar que las 

normas en análisis  imponen  un deber para el Estado provincial  de 

realizar una oferta  educativa pluralista y objet~va,  y paralela- 

mente,  un derecho renunciable  para los padres y/o tutores, que 

-en el caso de optar por su no ejercicio- exige el respeto al 
 

principio de no discriminación (arts. 4 o,  8 o  y 27 de la ley 
 

7546).  En las  condiciones  señaladas,  no se advierten motivos 

válidos  que autoricen a descalificar la validez  constitucional 

de los textos concernidos, pues -dado el alcance y la modalidad 

a que se ha hecho referencia en los considerandos precedentes- 

no puede predicarse de su contenido auto-contradicción lógica ni 
 

que las obligaciones que de ellos derivan resulten de cumpli- 

miento imposible. 

 

29) Que asumida  la consti tucionalidad normativa  del 

derecho  a la educación religiosa en la escuela pública   en hora- 

rio de clase y como parte  del plan de estudios,  corresponde ana- 

lizar si su implementación  conforme a los criterios  señalados  ut 

supra ha sido desarrollada   respetando (o violentando)  los prin- 

cipios constitucionales  reiteradamente  mencionados  (autonomía 
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libertad de conciencia, libertad religiosa, igualdad y 
 

discriminación") 
 

 
A  fin de aventar' cualquier objeción,  resulta conve- 

niente puntualizar   que en el  sub e~amen, a estar  a  su  texto, las 

normas  jurídicas  analizadas   no  utilizan  la  categoría    religión 

para  excluir  a  algunos  de  lo  que se  le   otorga  a  otros en  igual"'; 

dad de  circunstancias,    sino que su uso  permite  la  posibilidad   de 

garantizar, en'   cada  caso  y  a  cada persona, el  goce  pleno   de  su 

derecho  a  recibir    o,  en  su  caso, no  recibir   tal  educación,   de 

conformidad  con  las íntimas convicciones  de  los  'padres  y  tuto- 

res,  enmarcados en  un programa que  difunda   las   distintas  posi- 

ciones   frente  al  hecho  religioso y  propicie"  en  los   alumnos el 

hábito  de  respeto   y tolerancia   hacia   aquellas.  En esa  inteligen- 

cia,   limitada y  dirigida a  dicho  alcance,  no  configura per    se 

una  aplicación      de, una  "categoría  sospechosa" propiamente dicha 

que, sometida  a  un examen riguroso,  suscite   la  inconstituciona- 

lidad  de  la norma. Por el  con~r.ario,   en  el  caso  la  norma opera 

como una he'rramienta que  tiene   como "fin sustancial"   garantizar 

el pluralismo   y el  respeto  a    las distintas    creencias' de los 

alumnos y  sus  padres  en  cuanto  a  la enseñanza  y  educación  inte- 
r, 

 

gral,  principios  de, raigambre  constitucional,  como ha sido 

desarrollado con anterioridad. 

 
No obstante  ello, se advierte que en la práctica por 

el modo en que el Estado  provincial ha llevado a cabo la imple- 

mentación   de  la enseñanza  religiosa,   la, categoríae~  cuestión, 

en' lugar   de contribuir  a los fines  del pluralism()' y  educ,ación 

integral  mencionados, ha operado como un elemento  de diferencia- 

ción y/o   coerción entre   los alumnos que violenta los principios 
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constitucionales de autonomí~   personal, libertad de conciencia, 

libertad religiosa,  igualdad y no discriminación,  sin que el Es- 

tado haya  aportado elementos  de entidad  suficiente que demues- 

tren lo contrario. 

 

 
 
 

Implementación de la enseñanza religiosa en Salta. Inconstitu- 

cionalidad  "f'ctica" 

 
30) Que para formular  un-análisis  situado y realista 

(y no meramente  teórico),  como así también para establecer  cri- 

terios para el futuro,  es preciso  recurrir  a la inveterada  ju- 

risprudencia  de esta Corte  según  la cual sus sentencias  deben 

atender  a las circunstancias  existentes  al momento  de la deci- 

sión (conf. Fallos: 306:1160;  318:2438;  325:28 y 2275; 327:2476; 

331:2628; 333:1474; 335:905, entre muchos otros), lo cual inclu- 
 

ye los testimonios recabados en las audiencias que tuvieron _lu- 

gar por ante este Tribunal. 

 

Aun  cuando  conforme a lo expresado  anteriormente,  en 

las escuelas  públicas primarias  salteñas  debe ofrecerse  enseñan- 

za religiosa  atendiendo a la creencia de los padres  y/o tutores, 

en un marco  de respeto  por la pluralidad,  la tolerancia  y la di- 

versidad, las  constancias de  la causa  muestran que, en los 

hechos, se ha dictado  casi exclusivamente  educación   en el cato- 

licismo,  tal como acreditan  los libros  y cuadernos   acompañados, 

las manifestaciones  de los padres, el informe de las visitas  de 

la supervisora  religiosa,  la formación  de los maestros e informe 

del Profesorado  Monseñor  Roberto José Tavella,  y la modalidad  de 

cobertura de  esos   cargos  (conf.  fs.  26,  27/48,  236/237, 
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259/264, 291, 335/336, 605/614 del expediente princi- 

pal) . 

 
Se encuentra   asimismo  acreditado  que algunos padres y 

representantes  legales  adujeron   que   autorizaron  la permanencia 

de sus hijos o pupilos   en la clase  de religión  a fin de quena 

sean individualizados  y segregados o por cuestiones  de  seguri- 

dad, circunstancia esta  últimacorroborada   en autos por  un in- 

forme de supervisión  escolar; otros,  acordaron con las autorida- 

.des educativas que sus hijos ingresaran más tarde a la escuela o 
 

que permanecieran  igualmente  en el aula  mientras' se dictaba  la 

clase de religión,  incluso cuando el contenido de la materia en- 

sefianza religiosa no referia a va16res univer$ales ni a historia 

de las religiones.  También  se encuentran corroboradas  en la cau- 

sa falencias ,en la previsión de propuestas  alternativas  que con- 

tribuyan a la formación de estudiantes  cuyos padres  manifestaron 

expresamente optar por no recibir educación  religiosa  (conf. fs. 

250/251¡ 261, 262, 281    del exp~diente de mención) . 

 

Por otra parte, se ha  tenido por acreditado que las 

prátticas propias de la religión católica  excedieron el espacio 
 

<. 

curricular destinado a la educación religiosa, mediante -por 
 

ejemplo- la colocación de  oraciones  en los  cuadernos. de  los 

alumnos  al comienzo  de cadi dia,  o las alusiones  al catolicismo 

en ias carteleras de las escuelas  (fs.. 50/64,   65/82,  84/106, 712 

del expte.  citado)  y que ha existido una confusión  entre  la en- 

sefianza y la práctica   de ritos, que constituyen la e~terioriza- 

ción más o menos  solemne de la veneración   o pert,enencia, a un 

culto,  tales  como  la  realización   de  rezosobligatorios al co- 

mienzo de la jornada escolar,  el reconocimiento por una autori- 
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dad escolar de que el Padre Nuestro es la oración universal y la 

bendición de la mesa (fs. 255, 271, 279, 712 Y 724 del expedien- 

te pre-aludido) . 

 

En  el contexto  del análisis,  puede mencionarse  que 

según  se ha expresado en las audiencias públicas  realizadas  por 

ante este Tribunal,  las prácticas  citadas  se habrían mantenido 

hasta  la actualidad,  pese a que la autoridad  educativa  salteña 

habría hecho saber a  los  directores de   las escuelas  públicas 

-por medio de la circular nO 02/12- lo resuelto en esta causa 
 

por el juez de grado en punto al cese de conductas que  en las 

instituciones  públicas  de educación  primaria  impusieran prácti- 

cas de la religión católica. Lo expuesto  es prueba elocuente del 

celo  con  que debe  controlarse  la vigencia  de los  principios 

constitucionales  en juego al momento  de la implementación  de la 

enseñanza religiosa  en la provincia. 

 
31) Que en el estado  actual de  desarrollo  de una  so- 

ciedad  democrática, no puede desconocerse  que  la conducta  des- 

cripta precedentemente  constituye  una grave afectación  a los de- 

rechos constitucionales  analizados  en los considerandos  anterio- 

res. Ello es así pues las prácticas mencionadas   importan una co- 

acción  (en ocasiones   directa,   en  ocasiones indirecta)  en  la 

elección de  los niños,  niñas,padres y representantes   legales 

sobre sus creencias,  que está prohibida  expresamente por el arto 

14 de la Constitución Nacional y los instrumentos internaciona- 
 

les (art. 12, párr. 2, Convención  Americana  sobre Derechos Huma- 

nos; arto 18, párr. 2, Pacto Internacional  de Derechos Civiles y 

Políticos;  arto 1°, párr. 2, Declaración  sobre la Eliminación  de 
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odas las Formas de Intolerancia y Discriminación Fundadas en la 

las Convicciones) . 

 
32) Que en el examen  de la situación  fáctica,  merece 

una consideración  particular  la disposición   45/09 de  la  Direc- 

ción General  de Educación  Primaria y Educación  Inicial, en cuan- 

to requiere  que -mediante  un formulario que entrega  la autoridad 

escolar- los padres  y/o   tutores   manifiesten   si' desean  que sus 

hij os y/o  pupilos   participen   de   la enseñanza   religiosa   escolar 

y, en caso afirmativo, indiquen la creencia en la que desean  ser 

instruidos,  nota que debe  ser archivada  en el legajo del alumno 

(fs. 243,  246 del expediente  principal).   En la audiencia   de fe- 

cha 31 de agosto  de 2017,  el Ministerib   de Educación  provincial 

manifestó   que  ~en  caso  de no  presentarse  tal  formulario-  el 

alumno debía ,participar  de la clase de educación religiosa  (vgr. 

fs. 1660 \ita./1661 vta. del expedien'te pre-mencionado) . 

 
La citada  normativa  impone  una práctica  que, por el 

modo en que se previó llevarla a cabo, no solo no condice con el 

reconocimiento  y protección  de los,derechos  constitucionales  que 

se han venido sosteniendo en el presente fallo sino que también 

r, 

desconoce el derecho consagrado expresamente en la constitución 

provincial   (art. 11, 2°  párrafo),  al colocar  a los sujetos en la 

obligación  de manifestar  su posición frente  al fenómeno religio- 

so y, en su caso"  el culto que profesan, cualquiera  sea este, 

mayori tario  o no. Es preciso  recordar que el ámbito de protec- 

ción consagrado en el art. 19 de la Constitución  Na\=ional, in- 

cluye  el derecho  ano revelar  las propias  creencia~ (derecho al 

silencio), o de  hacerlo en  el momento, lugar  y circunstancias 

que se consideren  apropiadas.  En consecuencia, obligar a revelar 
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el credo  -cualquiera  que este sea o aun cuando  no fuera  alguno- 

ante una  autoridad educativa, importa  una  limitación  a profesar 

libremente   el culto y    lesiona  el derecho  a la objeción de con- 

ciencia, en infracción  al párrafo  segundo del arto  18 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y   Políticos. Ello conlleva una 

afectación   a la esfera   más  íntima  de la libertad  de religión   y 

conciencia,   que  tiene   una  especial protección  constitucional 

(art. 4°,  inc. 2,  Pacto  Internacional de  Derechos  Civiles   y 

Polí ticos;  Comité  de Derechos   Humanos,  Observación General  n° 

22,  "Libertad de    pensamiento, de    conciencia y  de    religión", 48 ° 
 

período de sesiones, HRI/GEN/1/Rev. 7, 1993, párrafo 3). 
 

 
33)    Que  no obstante la   manifiesta improcedencia  de 

las conductas  que,  conforme surge de las constancias de autos, 

se han venido sucediendo en las escuelas primarias públicas sal- 

teñas, de ello no puede  deducirse,  sin más, la inconstituciona- 

lidad de las normas  infringidas. 

 

Sobre  el tema,  esta Corte  ha sostenido que "la  coli- 

sión  con   los    principios     y garantías  de la   Constitución   Nacional 

debe   surgir de  la  ley   misma y  no    de  la  aplicación   irrazonable 

que de  ella  se   haga en  el    caso concreto  o    de  sus  resul   tados" 

(conf. doctrina  de  Fallos:  288:325;  317:44; 324:920;  330:3109; 

340:141), pues "[eJfectuar [eJl análisis (de    la  validez consti- 
 

tucional)   sobre  la   base de los     resultados  obtenidos  en    su    apli- 

cación,   importaría   valorarlas   en   mérito a  factores  extraños a 

ellas que,  por   lo  demás,  no  son   su    consecuencia   necesa- 

ria   ...Inadmisible  resul   taría,  sin    duda, declarar la  inconsti  tucio- 

nalidad  de    una  ley    a   causa de    contingencias    atinentes   a   su    cum- 
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siendo que  éstas pueden ser  modificadas permanente- 

mente" (Fallos: 288:325). 

 
Admitido,   conforme  el desarrollo   precedente,   que las 

normas no lesionan  derechos  const~tucionales   y  resultan    acordes 

con los tratados  internacionales   en la materia,  pero aceptado  - 

también-  que  el panorama   fáctico  dista  de garantizar  el pleno 

goce  de los derechos   en juego para   todos  los habitantes  de la 

Provincia   de Salta en los términos  exigidos   por  la disposición 

legal,  la solución  no puede   -ni debe- pasar   por  suprimir   tales 

normas sino.por  declarar  la antijuridicidad   de las prácticas   que 

las desvirtúan   y  por establecer  las condiciones   necesarias   para 

que alcancen plena vigencia. 

 
34) Que en mérito a lo expuesto se concluye: 

 

a) que la educaci6n  religiosa  en escuelas  públicas  primarias  en 

la Provincia  de Salta  constituye  una  elecci6n  que  expresa  el 

"margen' de apreciaci6n  provinci-al" en la imp.lementaci6n  de la 

competencia' educativa  que se desprende  del arto .sO de la Consti- 
 

tuci6n Nacional. 

 
b) que  la tituláridad de  los padres  y16 tutores del  derecho  a 

que  sus hijos  y/opupilos   reciban  educaci6n  r~ligiosa  ~n la es- 

cuela pública  conforme  a sus propias convicciones,  dispuesta en 

la tonstituci6n   saltefia, conlleva la obligaci6n estatal  de dise- 

fiar un sistema  de "oferta obligato~ia"  para el Estado provincial 

yde   "demanda facultativa"   para los educandos. 

 
c)que el carácter renunciable del  derecho a recibir  educaci6n 

religiosa no impide  que la materia "religi6n" integre el currí- 
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culo, pero  sí impide  la exigencia  de su cursado  obligatorio   y, 

consecuentemente,  la necesidad de  su graduación  y la obtención 

de una calificación que  incida   sobre el  promedio general  del 

educando. Dicho carácter exige,  asimismo, la elaboración de una 

alternativa   que importe ~a ocupación  productiva -cualquiera fue- 

ra el área académica-  de los alumnos  que no cursen la materia. 

 
d) que los principios  constitucionales de no discriminación y de 

igualdad  de trato  conducen a  que la  oferta educativa estatal 

saltefiadeba  ser plural  y contemple  el conocimiento  de los cul- 

tos reconocidos, con  obvia  inclusión  de  los  que expresen  las 

convicciones  de padres  y/o tutores,  como así también  de las po- 

siciones  agnósticas  y ateas,  en un marco de respeto  y toleran- 

cia.  Debe impedirse   que la ensefianza religiosa se rij a por  el 

criterio de mayoría  y/o de minoría. 

 
e) que en el disefio de la oferta educativa (contenidos, biblio- 

grafía, selección docente y criterios pedagógicos), en su imple- 

mentación y en el control subsiguiente', resulta imprescindible 
, 

la participación de la familia, no solo por imperativo del arto 
 

49 de la Constitución  provincial,  que titulariza  el derecho  en 

cabeza  de padres  y/o tutores,  sino porque este criterio partici- 

pativo  es el que mejor  se conjuga con el sistema democrático  vi- 

gente en nuestro país (cfr. arto 75, inc. 19, de la Constitución 

Nacional referido  al proceso de delimitación de las bases para 

la legislación nacional   en materia  educativa) . 

 
f) que las normas  constitucionales y legales  de la Provincia de 

Salta en punto a la ensefianza religiosa en  escuelas públicas, 

ponderadas bajo  el prisma de la Ley Suprema Nacional,  son aptas 
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~a sortear el test de constitucionalidad, pues  noipuede predi- 

carse de su contenido ~uto-contradicción.' lógica ni que las obli- 

. 

gaciones que de ellas 'derivan resulten de cumplimiento,' imposi- 

ble. 

 
g) que no ocurre lo mismo  con la implementación, que ¡trajo apa- 

rejadas prácticas  lesivas de derechos fundamentales. En particu- 

lar,        .;.,     . 

 
• la manifestación de voluntad de padres y/o tutoresiespecto de 

.la aceptación o no de la enseñanza religiosa, para el ~noticia- 

miento de las  autoridades escolares' a los finés organiíativos,. ~'. ~'.     '"-'. 

 

debe  realizarse   evitandotoda  forma  de estigmatizéc{ór;í y/o de 

discriminación.   En tal  sentido,  debe  modificarse  la presunción 

actualmente  vigente,   de modo que el impulso  de recibir educación 

religiosa  parta  de los padres   y/o tutores  y no de las autorida- 

des educativas   y, en consecuencia, invertirse  el alcance  que se 

desprend~  del silencio  de los padres  y/o tutores sobr~  el tema. 

La falta. de. iniciativa de los representantes  de los alumnos debe 

interpretarse,  contrariamente  a la que sucede en la actualidad, 

comd negativa a recibir  la educación  religiosa  y no fdmo asenti- 

miento, resguardándose  la libertad de no manifestar la posición 

frente  a la religión  de quienes no quieran   hacerlo. 

 
• la enseñanza  religiosá  debe evitar el ritualismo  obligatorio  y 

la catequesis  durante la jornada escolar, pues esta aciividad  no 

es propia de la escuela pública .sino del templo. 

 
Por ello, habiendo' dictaminado  el señor Procurador F~scal, 

se declara formalmente procedente el recurso  extraordinario y, 
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por los fundamentos y con el alcance que surge de los conside- 

randos que anteceden,  el Tribunal resuelve: 

 
1.   Declarar la constitucionalidad  del arto 49 de la Consti- 

tución  de la Provincia de Salta y de los arts. 8°, inc. m, y 27, 

inc. ñ, de la ley de educación  provincial  7546, en cuanto admi- 

ten y permiten que la enseñanza  de religión se lleve a cabo por 

medio  de programas,  docentes, pedagogía y bibliografía que di- 

funda las distintas posiciones  frente al hecho  religioso  y pro- 

picie  en los educandos  el hábito de respeto  y tolerancia  hacia 

aquellas. 

 
11. Declarar  la inconsti tucionalidad,   por violación a los 

derechos  a ejercer  libremente el culto,  de aprender y de priva- 

cidad  (arts. 14  y  19  de la  Constitución   Nacional), de  toda 

práctica  que,  en la implementación  de la enseñanza   de religión 

en las escuelas  públicas  salteñas, implique  la prevalencia  con- 

ceptual  de un  culto  por  sobre   los  demás,  la discriminación   de 

quien no profese  ningún   culto o de quien profese  alguno  en par- 

ticular,  la imposición en las clases  de catequesis  o ritos reli- 

giosos,  o el ejercicio de alguna  forma de coerción  para expresar 

la posición  frente  al fenómeno   religioso de  los educandos,  sea 

de modo directo o por vía de sus padres o tutores. 

 
111. Declarar  la  inconsti tucionalidad,  por  violación 

del principio  de igualdad  y de no discriminación (art. 16 de la 

Constitución  Nacional), a la obligación para  los alumnos de te- 

ner que permanecer en el aula cuando se desarrollen las clases 

de religión que no respeten  las convicciones de sus padres  y tu- 

tores. 
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IV. Exhortar,   en el marco del principio de "colabora- 

ción  sin interferenc~a"  que debe  gu~ar la relaciónentie  el Es- 

tado Nacional y   los estados provinciales, al Ministerigde  Edu- 

cación  de la Provincia de Salta y   -por  su intermedio- a las au- 

toridades locales pertinentes, a que -a la brevedad. y   dentro  del 

marco  de su competencia-   instrumente  las medidas necesarias para 

adaptar los contenidos curriculares de la materia, com9 así tam- 
.. ., 

bién las modalidades de su implementación a, 10,aquéÍ 'exipr;=sado,y 
 

disponga el cese de todo rito religioso durante la~joinada esco- 
 

'lar. 
 

 
V. Exhortar,  en función  del principio  señalaad

 en.',o'elítem precedente, a las  autoridades 

 provinciales y locales  menciona- das, a controlar de manera

 sistemática el cumplimiento de las 

'pautas fijadas en esta sentencia en todas las escuelas  públicas 

prim~rias sujetas a su jurisdicción; a fin de garantizar  que el 

respeto  por la tolerancia y   pluralidad  rel~gioéa  y   de ~ensamien- 

to encuentre en el ámbito  esco~ar  una recepción real, efectiva y 

sin discriminación  alguna,  tomando   en cuenta la opinión de todos 

los involucrados. 

 
Costas por su orden atento a las particularidades del caso 

(art. 68, segundo  párrafo,  del Código Procesal Civil y   Comercial 

de la Nación) . 

 

Notifíquese a todos los interesados y   devuélvase. 
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Recurso extraordinario interpuesto por la Asociación por los Derechos Civiles 

(ADC), representada por la Dra. Felicitas  Rossi; y Alejandra Glik y María  del 

Socorro del Milagro  Alaniz, en quienes se unificó personería  por el resto de 

las actoras intervinientes;  con el patrocinio letrado  de los Ores. Felicitas 

Rossi y Hernán Gullco. 

 
Traslado contestado por  la Fiscalía de Estado de Salta, representada por el 

Dr. Guillermo  D. Pereyra,  el Ministerio de Educación, Ciencia  y Tecnología, 

representado por el Ministro Roberto Dib Ashur y el Ministerio Público  Fiscal 

ante la Corte provincial, representado  por el Dr. Alejandro  Saravia. 

 
Tribunal de origen: Corte de Justicia  de la Provincia de Salta. 

 
Tribunal que intervino con anterioridad:  Sala III de la Cámara de Apelaciones 

en lo Civil y Comercial  de la Provincia de Salta. 
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Para acceder al dictamen de la Procuración General de la Nación ingrese a: 
 

http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumento.html?idAnalisis=742355&interno=1 
  

http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumento.html?idAnalisis=742355&amp;interno=1

